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la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones qué establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de septiembre de 1973.-EI Delegado provinclal,
Francisco Brosa Paláu.-12.975-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca
diz por la que se autoriza el establecimienio de la
instala~ión que se cita.

Visto el éxpediente incoado en la Delegación Provincial del.
Ministerio cW Industria en Cádiz a petL::ión de «Compania Sevi·
llana de Electricidad, S. A-, ron domicHío en Santa Maria Sole
dad, 3, Cádiz. solicitando autorización y declaración, en concm~

to, de utilidad pública para el establecimiento de una linea de
alta tensión y centro transformador, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 26171
1966 , sobre autorización de instalaciones eléctriCas, y en el capi··
tulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la ,industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cádiz, ha resuelto:

Autorizar a cOompañía Sevillana de Electricidad, S, A.", la
instalación de una línea de alta tensión y centro transformador.
cuyas principales caracteri§.tiCas son las siguientes;

Línea subterrán~a de 340 metros, tensión 15-20 KV., conduc
tor aluminio~3 Ux2S) milímetros cuadrados, RRF; transforma
dor de 100 KVA., denominado cRodríguez", emplazado en Urba
nización .Rodríguez". para atender demanda zona, en Rota.

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trartl.ites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Cádiz, 16 de octubre d~ 1973.-El Delegado provincial, Mi
guel A. de Miér.-12.957-C.

RESOLUCION de la Delegación Prov.incia.l de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa. aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de utilidad. pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el
capitulo IU del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de mario; Reglamento de 23 de febrero dé 1949, Y
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
193fl, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.~

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.

cl Línea Eléctrica;
Origen: Línea plaza Isabel la Católica-plaza del Carmen.
Final: Centro de transformación.
Térmíno munícipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,108.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio 12/20 KV. de 1 x 150 milimetros cua·

drados y aislamiento seco.

d} Estación transformadora:

Emplazaníiento: Plaza de Tovar.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación; 20/8 KV. :'::: 5 por Hlü/T<398-2:}O

voltios.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
fl Presupuesto; 758.325 pesetas.
gl Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro en la zona de Reyes Católicos y plaza Tovar.
hl Referencia: l.71S/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en
su caso, puedan ser autorizadas. al proyecto presentado, con
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptacióll a
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes,

quedando sometidat'> 1m; instuladones a la inspección y vigilancia.
de esta Dpleguclón Provincial,

Se ooservarán los condicionados emitido.., por el excelentisi
mo AyuntamieGi;o de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El petícionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de ¡elS obras, a cfedos de reconOCImiento y extensión
dd acta de pucsta en marcha.

Dedarar, én c{)nreto~ la utiJidud pública de la instalación
el0clricu qUf! se Hutod:ul., él los dcctos sef1alados en la Ley lO!
W66, de lB de marzo, sobro expropiación l'orzosa y sanciones
en materia de instalaciones eledritus y 5U Reglamento de aplí~

cación, DI.'u\."q 26W/IDe6, de 20 de octulrre.
CraJlUlid.. :¿;; do oL'tubn~ de 197:l. --El fjc,legndo provincial,

HUI.,C¡'W Mt'c,-:rnan-:_Hurtauo J2:J50C

lIESOUJCIO/I¡" ti" la Delegu¡;iofl Provincial de GrcJ.-.
naua por la q!.le se a'-<,wriza el establecimiento de la
linea de tmnSW¡l'te de energ:a electl'tca que se cita
y declaran, en concre!.o, la utilidad publica de la
n¡isma

Visto tel expedient.o incoado en esta D(~Jegación Provincial a.
instancia dé ~Compaf¡¡a Sevillana de Electricidad. S. A.-, con
domiciiio en Granada, Escudo del Carmen, 31, solicitando auto
rización <'j,dmínistrativa para instalar una línea de transporte de
energía eléctrica y la declaración, en concreto, de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo 11I del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expro·
piacíón' forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial ha resudto autorlzar a. ..Compa
ñía Sevillana de Electricidad, S. A,~, el establecimiento de la
siguiente instalación eléctrica:

Línea con origen en la subestación de Guad.ix y final en dos
apoyos anteriores al C. T...Tejar», en Bonalúa de Guadix, afec
tando a los términos municipales de Guadix y Benalúa de GUa
dix; tipo ~ubtern-;¡'nea y aérea, una longítud aproximada de seis
kilómetros, tensión de servicio 25 KV., conductores de aluminio
a 26/3o-KV., 3 !l x 150"milímetros cuadrados} y aluminio-acero de
54,59 milímetros cuadrados, apoyos metálicos; aisladores cadena,
"Esperanza», tres elementos número 1..503, materiales de proce
dencia nacional; un presupuesto de 1.620.000 pesetas, siendo la
finalidad de la misma dar una nueva allmentacián de 25 KV,
a la zona industrial de Benalúa de Guadix, así como para unir
con la línea a Fonelas-estación dé Moreda. (Expediente
1.70a/AJ

Declarar en concreto ia utilidad pública de la instalación eléc
tríca que se Hutnri¿<i, H los efect.os senalados en la j..ey 10/1966,
de 18 de marzo, scbre expropiación forzosa y sanciones en ma·
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto :¿619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podra entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Reglamento (Decreto
2617/1966, de 20 de octubre). debiendo solicitarse la indicada
aprobación en un plazo máximo de seis meses.. Caso de no. ~er

factible 10 anteriorment.e expuesto, se procedera por el pet1clO
nario de la autor'izaciófl a cumplimentar lo que para concesión
de prorrogas se ordena en el capilulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Granada, 24 do ocl.ubre dé 1973.---EI De!egn.do provincíal,
Huberto Meersrnan~ l-Iurlauo,--·12.949C.

l?ESOLUCfON de ta Delegación Provincial de Ma·
drid, en [a que se autoriza la instalaCión de las li
neas eléctricas que se citan y se declara la utilidad
pública fÍe las misnuts

Visto el expedienle incoado en esta Delegación, a ínstallcia
de ~Unión Eléctrica, S. A.~, con domicilio en Madrid, calle
de Velázquez, número 57, solicitando autorización para instalar
las llneas eléctricas y la declaración de utilidad publica de las
míE mas, y cumplidos ~os tl-ámites reglamentarios ordenados .en
el capítulo Hl del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas y en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación ¡'orzosa y sancionos eH materia de instalacio
nes eléctricas.

Esta Delegación, ha. resuelto
Autorizar a ~Un¡ón Eléctrica S A." la jrlsÜtlación de la lí

nea eléctcico, cUY<l.." n;racti;rbtica~ pfll)( Ipales son las siguien
tes

.')OEL-,')H:i.-,Linea de !.ransnortp de energia eléctrica, cuya
!ongitud sera de 0,;:)39 kkiJóm-etros y estani. formada por cuatro
aJil1t=ac;ones, sus condLctores son de cable de aluminio-acero de
54,6 miJimutcJs cUHdl"ados de sección tctai. Su capacidad ~a
xima de transporte es de 5,120 KVA Lo~ apoyos son tooos
metálicos y van eq\lipados con endeLas de amarre, l1fJVando ca-


